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Oficio ASEA/U~SIVC/DGGC/16932/2017 
Ciudad de México a 20 de Dicíembre de 20 17 

• 20 17. Ailo (!¡~l Centí:!nario de la Promulgación de la Consricueión Política de los Estados Unidos MexiC,Hlu~ ... ,. 
C. ROCÍO DE LA LUZ FERNÁNDEZ OROPEZA 
SERVICIO A & J, S.A. DE C. V. 

PRESENTE ''1 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

, ¡' BITÁCORA 09/LUA0132/t{)/17 

En atención .a la solicJtud ir:~gresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
··.Protección al Medib Ambiente del Sect6r Hidrocarburos, en lo s~Jcesivo la AGENCIA. el día 20 

de O~tubre de 2017 y turnada para su atención. a la Dir.ección General de Gestión Comercial. 
adscrita. a la Unidad de Gestión, Supervísión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal· del establecimiento SERVICIO"A & J, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12242, con ubicaGión en C,o\RRETER1> ISLA-SANTIAGO TUXYLA 
K~~1 !.5, MUNICiplq LA ISL.A, ESTADO D.E VERACRUZ. CÓDIGO PO.STAl ~5pS8 , en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental única ~LAU). Una vez evaluada la 
información presentada. y 

,, CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
. y re~.so lver sobre 1~ Licenci~ Amb.iental Única solicitada por ei ,~"E,GULADO, de, conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protercción al Medio Ambiente 
del Sector Hid-rocarburos. 

' 
11. , Que el día f~ de Octubr~ .de 20 17 se recibió en la AGEN~.IA, la splicitud, de Licencia 

Ambiental Unk~ para el e'stablecimiento SERVICIO A & J, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0132/10/17. 

111. ' Que el REGUlADO cumple con los requisitos necesarios para el. trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mi?mos que pres-entó dentró de la solicitud regist rada con bitácora 

· ·09/LUA0132/10/17. 1. " ' . 
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• 1 

... .. •·· 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambienté:'1h fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la · · ' · 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amqiente del Sec~or .l. 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrib E"coló'gico y ' la Protección al Ambiente en materia de· Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el q.ue se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al piverso ql;Je establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambi~ntal única. medi~nte un trámite único, así como la ·actualizacié'n de la· informa'Ción de· · 
emisiones mediante una cédula de pperación anual, publicado el 11 de á¡bril de 19 9 7, así como 
las demás disp?sicione,s que resulten aplicables, esta Dire,ctión General de Gestión Comercial, 

RE S U El V E ,; 

PRIMERO T 1 1 l'd 1 . . ' . 1 • 1 ~ d 1 .- ener por ·cump 1 os os requrs1t0s tecntces y ega es presenta os por e ..... ... 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2794-2017 
i 1, 

La presente Licencia Ambiental Única queda·sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

1 

CONDICIONANTES 

la Licencia arnR.íir~ ~el funcionamiento y la operaciór del es~ablecim.ien~o 9eno.minado 
SERVICIO.A & J, $.A. DE C.V., 12242 con ubicación en CARRETERA ISLA-SANTIAGO 
TUXYLA KM 1.5 , COLONIA , LA ISLA, CÓDIGO POSTAL 95658, ESTADO DE 
VER:ACRUZ. que. se dedica a la comercializaéión de gasolina y di~sel. con una capacidad 
instalada de suministro anual de 2,064.156 litros Peniex Magna, 805.160 litros 
Pemex Premium y12,506,793 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para 

• su oper~ción cq,n las instalaciones descritas en la T~bla 1 de! p~esente: . 

Tabla 1. Instalaciones gue forman parte del establecimie~to 
- • 1. ~ cJ 

Tanque de Pemex Magna. 
Tanqu~ de Perex Premium 

50,000 
40.000 

., ' -; . 
litros 

~litros 
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Agencia Nacion<¡ll de Seguridad Industrial y de 
·· · Protección al Medio Ambiente del S'ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. lnspe~ción y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16932/2017 
Ciudad de.Méxic:ooa 20 de' Diciembre de 2017 

"2017, Ai'lo'del Centenario de la Promulgación de la Constituc!6n Política de los EstJdos Unidos Mt~xic<~nos" 

Tanque de Pemex Diésel 5~000 l i~ros 
Dispensario CDespadlador de Pemex 1 4 Pistolas 

1 Magna y Pemex Premium) 
Dispen~rio (Despa.t;:had0r de Pemex 4 , .. Pjs.tolas 
M9gna Pel1}_e,!( Prer;niurn) 
Dispensario (Despachador de Pemex 4 Pistplas 
Magna y Pemex Premium) 
Dispen~_ario CD~spachador de Diésel) 2 Pis'tolas 
Dispensario _(Despachador de- Diésel2_ 2 Pistolas 

11. La presente Lic~flcia Alllbien·tal únka·se ex-pide por única v,e¡, ,en tanto el estaQiecimiento 
no cambie de ubicación o de a~tividad, según le fue aL:Jtorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambie de razón sociaL aymento en la 
capa~idad de almacenamiento, cambies de proceso. ampliación de instalaciones 
o la gen'eración de nueves residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las.conditionante-5 respectivas. 

11
· • 1 

111. La Licencia es intraAsferible a otr0s establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacione-s, permisos y registros que debán obtenerse de ésta u otra aureridad 
competente. 

· IV. El REGUlADO, hasta en tanto AO ·se emitan lineami.entos,·directrices, criterios u otras 
disp.osíciones administrativas de carácter general por par te de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur sos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del a·ño 2018. " 

V. 
' ·' 

VI. 

Asim~smo e~R~GULA_D~. deb.erá estimar y reportar en lcf~édula .de Op~ra.ció n anual 
correspondiente, confor:fTle ,a lo establecido en el Artfculo 20 qel Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la P'r'otección al Ambiente en materiq' de Registro de 
Emis]ones YL!ransferencia de Contaminantes, las emis~on~s, de los. centa~inantes a la 
atmosfera, f!i 1dr;ocarburos totales. beAceno, tolueno. xrleno y hexano, denvadas de la 
operación d_e los tanques de armacenamiento y los difpensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

' • 1 1 1 tl f' l .. ' 

El REGULADO deberá cumplir mn lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII y IX del Reglament0 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Con~rol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

1 • ·! ' JI ' 1 ! 1 1 
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Agencia Nacional d~ Seguridap Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del! Sector Hidrocarburos 
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"20~ 7. Año del' Centenario de lil Promulgadón dt' la Constitución Política de~~~ E~tados Unidos Méxicano:." 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 .Y 18 de su Reglamento 
·en materia de Registro de Emisienes y Transferencia 'de Containihantes,·cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumpJen el tJ~bral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emision~s y transferencia de contaminantes; en e?te mismo orden de ideas, 

-.se deber~n reportar las emisiones fugitivas cor.resppndientes. 
. . 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
1 

impliquen desfogu·e·s o emisiones a la atmósfera, deberá dar awiso ppr escrit o a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días ·hábile!;i de anticipación infqrmando las medidas de 
seguridad que serán! implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales_ En 
el'.caso de paros'C:ircunstanciales. el RE~ULADO deb'erá dar avisó de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil conespondiente_ 1 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atr'nósfer.a, 1hasta'' l~n tanto no se emitan lineamientos, direct~ces; criterios 'u otras 
disposiciones administrativas de car-ácter general por parte de esta AGENCIA 

X. EI,REGULADO deberá realizar ae:(:iones de mantenimiento p~;riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. "El · REGUtADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambient-ales ·locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

11 
' , 

XII. El REGULADO deb~frá llevar una bitá_cora de operación, mantenimiento y de supervisión 
.o monitoreo, de ·su sistema contraincendio y de det:€cción de incendios, en la. que se 
incluvan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar fa 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el art fculo 34 Bis 
d~l Reglamento p,~ la Ley General para la Prevención y Gestión ln~egral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT..-2011. que establece los qriterios para clasificar 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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' "2017 . . ~ño del Centenario do l<t Prornuleacicin de la Constitución Política de lo> Est;,¡dos u'nidos M~:xic<tno:>" 

a los Residuos de Mahejo Especial y determinar cuáles' están 'sujetos' a Planes de 
Manejo; el liptado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así ~amo los elementos y procedimiento~ para la formulación de los planes de 
man~o. 1 

· XIV. El REGULADO deberá garantizar que· el manejo dentro y. tuera de ·sus instataciones de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos 0.083 Ton/año, que genera, cumple con lo 
establecido en los-Artíc).Jios 151, 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 

. Ecológico y la Prc;¡tección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley G~ner:al para la 
Prevención y Gestión Integral de los Resid.uos, su R.eglamttnto y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la mater-ia. 

t • • ,, 1 ' " 

XV. El REGÜLADO, deberá garantizar el cumplimiento Giel artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedirf\!ento· para la identificación de los residuos p~ligrosqs. así ~omo de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la·Prevención y Gestíón Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características ,sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XV!. El REGULA"O deberá garantizar que el almacenamientc! de lols residuos peligrosos 
geneFados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de..l? Ley Gener'al para la Prevenció.f,1 , y Ges~ión ln~egral de los 
Residuos. 1 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas c;Jebidamente autorizadas 
' para el manejo de los residuos peligrosos, según lo !establece el artÍEUIO 46 del 

Reglamento' de la Ley General para la Preve·nción y Gestión Integral ~e los Re~iduos. 

XVIII ~ El REGULAÓO en la opéración y funcionamiento de s-u establecimiento y .5in menoscabo 
a lo ·aq1,.1í fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

-del Equilibrio Ecológico 'y la Protección al Ambiente y los1 Reglamentos que de ella se 
1 

derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y¡¡otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XIX. El incumplim'ierito de las condicionantes fijadas en esta Licencia. ·la Ley · G"eneral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral d~ los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 

!: t f 
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.las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídiGos vigentes que s:ean "·· · 1 .. 

aplicables a1la opertación y funcionamiento del establecimiento, asf como la prese'ntación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de ~ventas que po1;1gan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con 'tas disposiciones apli~ables. · ¡. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. ROCÍO 
DE LA LUZ FERNÁNDEZ OROPEZA, en su carácter de representant e legal de la 
empresa SERVICIO A & J, S.A. DE C.V .. 

1 oiH i , ~ , 

CUARTO.- Notificar a C.IROCÍO DE LA LUZ FERNÁNDEZ OROPEZA, en representación del 
esta.91ecimiento SERVICIP A & J, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el 
artícu lo '16 7 Bi~ de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección '~! Ambiente. 

ATENTA~ ENTE 
EL DIR~CTO~~GEN R.AL /1 

. r~// 
':P' 

.. 

E ALV AREZ ROSAS 
·Pnr .n 1 P nn~ lliP 1 1 1 e i on ~nhidQ$ yio elearóoicq· 
C.C.P. . lng. Carlos ~alvador de ftJ!gules Ruiz-Funcs.- Oircetor Ejecutivo !l~ la ASEA., 

Biól. Ulises Caráona Torrl!s.- Jefe de Unidad de (;estión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA01321l 0/17 

1 ' · 

1 Wll 1 ti 

o 1 

,, 
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Av . .S de Mayo No 290, Colonia SL!n Lorenzo TIL!Itenango, Delegación Mig~Jelliid ;:¡l go. C.P. 11210. CiuclOJd de México, 
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L., /IQEncl~ NaÜJol.ll ue Segundad lndumi¡¡l y de Prol~cciÓn al M~~in ,\mloi•n¡r· d·•l Secior HrOroc:;rovros también utllita el acr.;~ionó ' /ISFi\ 
V Lh rilli.Jbr.t 'l "'Ag~I1Ck: oe S<:~ur,dad. tn~rgi~ '1 Amhu:n(c"' como p~rtc ilr !;ltiLll:nlillon:S IIr\titUCiOtl>ll 
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